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CONSIDERANDO
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RESOLUCIÓN NUMERO
1 9 FEB. 2026

Que, mediante la Ordenanza 007 del 29 de abril de 2025, se estableció el marco normativo para 
fomentar la educación superior en el Departamento. Dicha norma creó y fortaleció las directrices del 
Fondo para el Desarrollo Educativo de los Jóvenes del Archipiélago (FODEJAS). Específicamente, el 
literal 'c' del artículo 8 delegó en su Comité Técnico la facultad de evaluar y emitir conceptos técnicos 
¡sobre las solicitudes de becas y apoyos financieros.

:Que, a través del Decreto 0372 de 2025, se definieron la operación, los criterios de selección y la 
gestión presupuestal del FODEJAS. En dicho marco, el artículo 6 (literal c) asignó al Comité Técnico 
la responsabilidad de evaluar las solicitudes de becas y apoyos financieros, así como la emisión de los 
¡conceptos técnicos respectivos.

Que la Ley 115 de 8 de febrero de 1994 "por la cual se expide la Ley general de educación" señala las 
¡normas generales para regular el servicio público de la educación que cumple una función social 
¡acorde con las necesidades e intereses de las personas, de la familia y de la sociedad.

'Que el artículo 1 déla Ley 1012 de 2006 modificatorio del artículo 111 de la Ley 30 de 1992, estableció 
'que "(...) con el fin de facilitar el ingreso y permanencia en las instituciones de educación superior a 
las personas de escasos ingresos económicos, la Nación, las entidades territoriales y las propias 
■instituciones de este nivel de educación, establecerán una política general de ayudas y créditos para 
los mencionados estudiantes (..

¡Que el parágrafo 2 del artículo 2 de la Ley 1012 de 2006 modificatorio del artículo 114 déla Ley 30 de 
11992, prescribió que "(...) los departamentos y municipios podrán crear o constituir con sus recursos 
propios, fondos destinados a créditos educativos universitario (..

Que la ordenanza 005 del 31 de mayo de 2024 "por el cual se aprueba y adopta el Plan de Desarrollo 
del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 2024 - 2027 denominado 
El Archipiélago Avanza", en su programa No. 4: "Avanzando hacia el mejoramiento de oportunidades 
\de acceso a la educación superior" en la apuesta "Dignidad"; contempla entre otros, la meta: "Apoyo 
' Financiero con nuevos créditos, becas educativas de pregrado y post grado"

Que agotadas las etapas de la Convocatoria pública ejusdem, la Secretaría de Educación presentó 
su resultado ante el Comité Técnico y la Junta Administradora del FODEJAS.

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA en uso de sus facultades Constitucionales, Legales y 
reglamentarias, en especial las conferidas en la Ley 115 de 1994, la Ley 1012 de 2006, la Ley 1437 
de 2011, las Ordenanzas 005 de 2024 y 007 de 2025, el Decreto Territorial 0372 de 2025, y

GOBERNACIÓN
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina

,Que, en cumplimiento de lo anterior, se abrió la Convocatoria Pública No. 001 de 2025, dirigida a los 
¡jóvenes con los diez (10) mejores puntajes en las pruebas Saber 11 del Departamento y al mejor 
¡bachiller de cada institución educativa (oficial y privada), con el propósito de otorgar apoyos para 
matrícula y sostenimiento.

; "Por la cual se corrige el articulo segundo de la Resolución 000564 de enero 30 de 2026, a través
; del cual se publicó el listado definitivo de beneficiarios de la Convocatoria Pública número 001 - 2025 

del Fondo para el Desarrollo Educativo de los Jóvenes del Archipiélago para la Educación Superior 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina - FODEJAS
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Que, en mérito de lo anterior, se

RESUELVE

No. Identificación Modalidad de Apoyo

i1 1123626439 SOSTENIMIENTO

2 1019843829 SOSTENIMIENTO

MATRÍCULA• 3 1030220255

4 1123623791 SOSTENIMIENTO
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En consecuencia, la administración departamental publicó el listado definitivo de beneficiarios de la 
Convocatoria Pública 001-2025 del Fondo FODEJAS, según lo establecido en la Resolución 000564 
del 30 de enero de 2026.

Que, derivado de lo anterior, se declaran procedentes veinte (20) postulaciones de un total de veintiséis 
(26) recibidas en la convocatoria.

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir el artículo segundo de la Resolución No. 000564 del 30 de enero: 
de 2026, que quedará así:

JORGEANDRÉS 
AREVALO , 
FONSECA

VANIA ISABEL 
ROMERO SUAREZ

JHON NICOLAS 
LOPEZ GOMEZ

SANTIAGO 
SALGADO CAUSIL

Nombre del 
Beneficiario

ESCUELA DE 
ADMINISTRACIÓN, 
FINANZAS E 
INSTITUTO 
TECNOLÓGICO, 
(EAFIT)

FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA ÁREA 
ANDINA VIRTUAL

UNIVERSIDAD DE LA 
COSTA CUC

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
COLOMBIA (UNAL)

Institución de 
Educación Superior 
(IES)
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Que, tras evaluar las solicitudes de becas y apoyos financieros, el Comité Técnico del FODEJAS: 
aprobó dieciocho (18) de las veinticuatro (24) postulaciones recibidas, de acuerdo con lo consignado' 
en acta de reunión No. 001 de 2026.

Que, de conformidad con el artículo 45 déla Ley 1437 de 2011, se tiene lo siguiente: “(...) en cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregirlos errores simplemente formales contenidos 
en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 

■ palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni 
revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada 
o comunicada a todos los interesados, según corresponda (..

Que, de manera reciente, tras una auditoría interna en la Secretaría de Educación, el titular deí 
despacho informó que, por un error involuntario, no se incluyeron dos (2) postulaciones adicionales: 
que habían sido recibidas dentro del plazo establecido en la convocatoria. 1

Que, previa validación de los soportes documentales, el Comité Técnico del FODEJAS aprobó laj 
inclusión de las dos (2) postulaciones adicionales, según consta en el Acta de Reunión No. 002 del 13! 
de febrero de 2026. í

“ARTÍCULO SEGUNDO: BENEFICIARIOS Y MODALIDADES. El beneficio se otorgará según la 
modalidad solicitada (sostenimiento o matrícula) y el cumplimiento de los criterios específicos, de lai 
siguiente manera:. !
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Identificación Modalidad de Apoyo

;s 1030220084 SOSTENIMIENTO

¡6 T123891048 SOSTENIMIENTO

11236279097 SOSTENIMIENTO

1030220080!8 SOSTENIMIENTO

:9 SOSTENIMIENTO1123891561

,10 1073509081 SOSTENIMIENTO

H1 1123626701. SOSTENIMIENTO

SAMUEL HERRERA 1030220000 MATRICULA

1042258192¡13 SOSTENIMIENTO

14 1030220074 SOSTENIMIENTO

;15 MATRICULA1123627200

1.030.220.28416 SOSTENIMIENTO

;17 1048072289 SOSTENIMIENTO
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Nombre del 
Beneficiario

IAN MARCO 
ROMERO SUAREZ

IAN IVAN JAMES 
EVANS

ANDREW NEWBALL 
TAYLOR

JORMAN 
ADALBERTO 
VICTOR RIVERA

LAILA 
XAMARYSTEELE 
MC LAUGHLIN

ETHAN JOE TOVIO 
WARD

ROSSANA MIA 
ROMERO 
SABOGAL

ISABELLA 
MENDOZA YEPES

ITALY JAH ROSE 
BOWIE ESCALONA

SOFIA VILLALBA 
MARENGO

JUAN PABLO 
GAONA BANDERA

EDRICK ANDREW 
ESCUDERO BOWIE

CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA 
ADVENTISTA (UNAC)

ESCUELA DE 
ADMINISTRACIÓN, 
FINANZAS E 
INSTITUTO 
TECNOLÓGICO, 
(EAFIT)

UNIVERSIDAD SERGIO 
ARBOLEDA

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL 
CARIBE

ESCUELA DE 
ADMINISTRACIÓN, 
FINANZAS E 
INSTITUTO 
TECNOLÓGICO, 
(EAFIT)

FUNDACION 
UNIVERSITARIA CEIPA 
SEDE ANTIOQUIA

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE 
COLOMBIA (UNAL)

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE 
COLOMBIA (UNAL)

UNIVERSIDAD DE 
MEDELLIN

UNIVERSIDAD DEL 
NORTE, 
BARRANQUILLA.

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE 
COLOMBIA (UNAL)

INSTITUTO DE 
FORMACIÓN TECNICO 
PROFESIONAL 
(INFOTEP)

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE 
COLOMBIA (UNAL)

Institución de 
Educación Superior 
(IES)
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No. Identificación Modalidad de Apoyo

18 1030220175 SOSTENIMIENTO

19 1030220061 SOSTENIMIENTO

20 1030220062 SOSTENIMIENTO

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en San ¡s Isla, 1 9 FEB. 2WI

EZ
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ARTÍCULO SEGUNDO: En lo demás, la Resolución 000564 de enero 30 de 2026, a través del 
cual se publicó el listado definitivo de beneficiarios de la Convocatoria Pública número 001 - 2025 deí 
Fondo para el Desarrollo Educativo de los Jóvenes del Archipiélago para la Educación Superior de; 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina/FODEJAS permea vigente. |

IVÁN GALLARDO U
Gobernador /

RK Al
Set re1

Nombre del 
Beneficiario

GORDON MAY 
deEgucación \

SARA 
TORRENEGRA 
SMITH

CALEB 
TELESFORD 
VELOZA

JESSIKA LAURET 
BROWN GONZALEZ

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE 
COLOMBIA (UNAL)

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE 
COLOMBIA (UNAL)

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE 
COLOMBIA (UNAL)

Institución de 
Educación Superior 
(IES)

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publifíción en la 
página web del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina^r^ ¡

ARTICULO TERCERO. El acto administrativo presente no admite recurso administrativo según 
señala el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. ¡


